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GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.=\ fin de que la reno
vación de las juntas municipales de 
Sanidad, que debe verificarse en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición 3.a de la Real orden de 
6 de junio último y circular de este 
Gobierno de 22 del anterior no
viembre, tenga lugar el mismo dia 
en todos los pueblos da la provin
cia, así ahora como al cabo del 
bienio que debe durar el cargo de 
vocales electivos á tenor de la dis
posición 1.a de la citada Real orden, 
he resuelto que la instalación de di
chas corporaciones, cuyos indivi
duos se van nombrando á medida 
que se reciben las correspondientes 
propuestas, se verifique el 15 del 
próximo mes de enero. Y para que 
esto pueda tener efecto, recomiendo 
á los alcaldes que aun no han re
mitido las propuestas de que se tra
ta, lo ejecuten precisamente antes 
del 15 del actual; conforme se ha
lla mandado. Palma 4 de diciembre 
de 1860.—José Fernandez del Cueto.

Núm. 954.
Sección de Hacicnda.==¥A limo, señor 

Director general de Rentas Estancadas me 
ha comunicado la Real orden que di
ce así:

«El Sr. Subsecretario del ministerio de 
Hacienda se ha servido comunicar á esta 
dirección general con fecha 19 de octubre 

i último la Real orden siguiente.—limo, 
i —El Sr. ministro de Hacienda dice 
! hoy al Gobernador civil de esta provincia 
1 lo que sigue.—He dado cuenta á la Reina 
j (q- D. g-) de la consulta que V. E. elevó 
I á este Ministerio en 4 de junio último re

lativo á si las sociedades mercantiles, de 
crédito ó de cualquiera otra clase, están

I obligadas cuando se comunican con las 
autoridades á usar papel sellado; y en su 
consecuencia visto el art. 18 del Real de
creto de 8 de agosto de 1851 que ordena 
que se estiendan en papel del sello 4.° to
dos los memoriales ó solicitudes que se 
presenten ante cualquiera autoridad o en 
cualquiera de las oficinas que de ella de
penda: Considerando que ya se atienda al 
testo literal de este artículo ó ya se con
sidere so sentido recto, es evidente que la ; 
ley, pues tal calificación merece la dispo- I 
sicion referida, ha querido que las corpo
raciones ó particulares que acudan en pe
tición ó súplica á cualquiera autoridad ú 
oficina usen papel del sello 4.°, porque 
en semejantes casos lo hacen en interes 
propio y por regla general espontánea
mente: Considerando que no ha impuesto 
la misma obligación, ni era racional que 
lo hiciera, cuando hada piden ni solicitan, 
cuando se dirigen á la autoridad respon
diendo á una pregunta ó reclamación de 
esta, ya se trate de un asunto privado ó 
ya de su servicio público sobre el que la 
misma autoridad haya tenido por conve
niente pedirles informe ó reclamar datos: 
Considerando que en caso idéntico se en
cuentran los Bancos, las sociedades de 
crédito, mercantiles, mineras ó de cual- ; 
quiera clase que en efecto, aunque fon- 1 
cionen en forma colectiva, representen so
lo intereses privados de mas ó ménos im- i 
portancia, pues, la legislación respectiva 
á cada una les impone el deber de faci
litar á las autoridades las noticias y da

tos que les reclamen con el objeto de ave
riguar si arreglan sus operaciones al cir
culo que las está trazado, según su índo
le v atribuciones; y cuando con este moti
vo se entienden con las oficinas, ó cuando 
se anticipan á dirigir esos datos en los pe
ríodos establecidos no tienen obligación de 
estender sus comunicaciones en papel del 
sello 4.°, si bien deben hacerlo en esta 
forma si acuden formulando alguna peti
ción ó súplica, aunque tenga relación con 
el servicio en que se ocupan: S. M. en 
vista de los informes de la dirección ge
neral de Rentas Estancadas y de la Ase
soría general de este Ministerio y confor
mándose con el parecer de la sección de 
Hacienda del Consejo de Estado se ha ser
vido declarar, que las sociedades de queso 
trata «olo están obligados á usar el papel 
sellado cuando se dirijan á las autoridades 
ú oficinas promoviendo instancia, petición 
ó súplica, de cualquiera clase que esta 
sea. De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
_ De la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado á 
V. I. para iguales fines. — Y lo traslado á 
V. S. pora su conocimiento y demas efec
tos, encargándole se sirva darla publicidad 
en esa provincia.»

En consecuencia se inserta en este pe
riódico para que llegue á conocimiento de 
todas las personas á quienes convenga. 
Palma 3 de diciembre de 1860.—José 
Fernandez del Cueto.

Núm,. 955.
REGENCIA DE LA AUDIENCIA 

TERBITOUIAL DE MALLORCA.

Palma veinte de octubre de mil ocho
cientos seseota=Vistos=Resultando que 

las partes litigantes en uso do la facultad 
que concede el artículo cuatrocientos no
venta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, acordaron separarse de la prosecución 
del juicio según los trámites en dicha ley 
establecidos, y que en su lugar se entre
garan los autos y papeles inventariados al 
contador mas moderno para formar la li
quidación la cual se pasase al otro conta
dor; que habiendo conformidad se habia 
de seguir lo prescrito en el artículo cua
trocientos setenta y nueve y siguientes de 
dicha ley, y no habiéndola se incohase el 
juicio ordinario prevenido en el artículo 
cuatrocientos noventa, formulando el actor 
los agravios de la liquidación contraria, 
y observándose después de la aprobación 
definitiva de las liquidaciones, lo dispues
to en el artículo cuatrocientos noventa y 
uno=Rcsoltando que dicho acuerdo que
dó aprobado por auto en vista de siete de 
junio de mil ochocientos cincuenta y nue
ve, y que conferido traslado de la liqui
dación formada por el contador mas mo
derno, léjos de conformarse con ella la 
paite contraria, presentó su contador otra 
en discordia, y en su consecuencia el ac
tor formuló los agravios que comprende el 
escrito folio ciento treinta y uno; prosi
guiéndose el juicio ordinario por todos 
sus tramites—Considerando que por par
te del actor no se ha justificado cual cor- 
respondia el fundamento de la diferencia 
de cuarenta y cuatro libras en el valor de 
los estimos del predio Cortada; se decla
ra no haber lugar .al primer agravio.^ 
Considerando la conformidad de las partes 
respecto á que la emisión padecida en la 
liquidación fojas ciento diez y ocho, de las 
trece libras por el valor de una arca, ha 
sido involuntaria; se declara agravio el se- 
gundo.=Considerando que este juicio de 
testamentaría se halla en el período de 
división y que por consiguiente no es ad
misible la acumulación del crédito de on
ce mil ochocientas veinte libras como cor
respondiente á la herencia, cuando no consta 
continuando en el inventario durante cuyo 
período fué cuando con arreglo á la lev de
bió pedirse su inclusión y resolverse, en 
caso de oposición, si dobia ó no adicionar
se el inventario, continuando el referid' 
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crédito. =Considerando que aunque tam- I 
bien se hizo inventario por separado de 
documentos, de ninguno de ellos aparece 
dicho crédito, y que por otra paite no se 
ha justificado suficientemente en autos los 
hechos de que se pretende deducir la 
existencia de tal crédito á favor de la he
rencia de que se trata; Se declara no ha
ber lugar al agravio tercero.—Consideran
do que la cantidad referente á los atrasos 
de pensiones de censos comprendida en el 
número catorce de la liquidación folio ciento 
diez y ocho procede desde la época en que 
Juan Jaume entró en el arrendamiento de 
Cortada, y que no habiéndose acreditado 
por este los pagos, debe suponerse exis
tente la deuda. Se declara no haber lugar 
ai agravio cuarto=Considerando que el es
crito del folio cinco en que se provocó 
el juicio de testamentaría por parte de 
Juan Jaume no tuvo por objeto únicamen
te las legítimas sino la parte hereditaria 
en todos los bienes y efectos pertenecien
tes á la herencia materna, cuyo objeto no 
consta en el escrito fojas ciento diez limi
tado á solo la segregación de las legítimas 
como quiere suponerse. Se declara no ha
ber lugar al agravio qiiinlo.=Considerando 
que solo el heredero y no los legitiman
tes, es quien debe prestar las obligacio
nes y cargas de la herencia. Se declara 
no haber lugar al agravio sesto.=Se aprue
ba la liquidación folio ciento diez y ocho 
con la modificación consiguiente al se
gundo agravio que queda declarado. Así 
lo proveyó, mandó y firmó el señor don 
Francisco de Madrid Dávila Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Lonja an
te mi doy fé=FiaDCÍsco de Madrid Dávi- 
la=Juan Mediano Borrega.

Es copia literal de la transcrita Senten
cia que obra á los folios doscientos ochen
ta y nueve y doscientos noventa, del 
pleito que sigue Juan Jaume contra 
D. Julián Jaume, sobre agravios de liqui
daciones, en el cual fué citado D. Manuel 
Sancho en el concepto de apoderado del 
ausente D. Antonio Jaume de que certi
fico. Palma veinte y nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—José María 
Vich y Alóu.

Núm. 956.
Por el presente de orden del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad se emplaza á D. Juan 
Salva y Nadal para que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en su Juz
gado y escribanía del infrascrito á contes
tar á la demanda promovida por D. Bar
tolomé Salva y Barceló en el concepto de 
apoderado general de D. Miguel Salva y 
Nadal sobre juicio de testamentara de ios 
bienes de D. Juan Salva y Barceló padre 
de dichos Salva y Nadal. Dado en Palma 
dé Mallorca á 29 noviembre de 1860.— 
V.° B.°—Romea.—Por mandado de S. S. 
—Antonio Cañellas.

Núm. 957.
IL Francisco Javier Blasco juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su par
tido.

llago saber: que he dictado la siguien
te sentencia en los autos á que la misma 

se refiere. En la ciudad de Ibiza á treinta 
de octubre de mil ochocientos sesenta, el 
Sr. D. Francisco Javier Blasco juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, en vista de estos autos, promovidos 
por Juan Juan de Antonio, vecino de la 
parroquia de Santa Eulalia, contra Jaime 
Torres, avecindado en la de Santa Gertrú- 
dis, y seguidos en su rebeldía con los es
trados del juzgado, sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando que en el año mi! ochocien
tos cincuenta y siete, Antonio Juan padre 
del demandante vendió á José Torres de 
Jaime una ínula por la cantidad de cin
cuenta y un pesos sejicillos, ó sean treinta 
y ocho duros nueve reales setenta y seis 
céntimos pagadera en tres plazos iguales, 
el primero en el día de San Miguel de 
aquel año, y los otros dos en semejante 
día de mil ochocientos cincuenta y ocho, y 
cincnenta y nueve.

Resultando que habiéndose ausentado 
de esta isla José Torres", á poco tiempo de 
haberse celebrado aquella venta, ignorán
dose su paradero, su padre Jaime Torres, 
se apoderó y utilizó de la muía.

Resultando que Antonio Juan falleció 
en veinte de noviembre del pasado año mil 
ochocientos cincuenta y nueve, y en su úl
timo testamento, instituyó herederos por 
iguales partes de los créditos que se halla
sen á su favor, á sus hijos Juan y Antonio, 
habiendo correspondido al primero el de 
que se trata.

Resultando que Jaime Torres, ha tra
tado de vender ó cambiar la muía, á fin 
de poder satisfacer á Juan Juan la espre- 
sada cantidad.

Resultando que interpuesta la demanda 
por Juan Juan contra Jaime Torres, en 
reclamación de dicha cantidad y hecha sa
ber aquella en debida forma á este últi
mo, no ha comparecido en el juicio, ha
biéndose seguido el mismo en rebeldía.

Considerando que por muerte de Anto
nio Frau y en virtud de su testamento su
cedió Juan Frau su hijo en el derecho de 
poder cobrar de José Torres el precio por 
que fué vendida la mola.

Considerando que habiéndose apodera
do y utilizado de la ínula Jaime To, res 
por la ausencia de su hijo viene obligado 
á pagar su precio.

Considerando que no habiendo compa
recido Jaime Torres en el juicio, ni opues
to por consiguiente escepcion alguna legí
tima, contra la demanda de Juan Juan, es 
responsable al pago de las costas. .

Falla (¡ue debe condenar y condena á 
Jaime Torres á que dentro de diez días sa
tisfaga á Juan Juan de Antonio los cin
cuenta y un pesos sencillos, ó sean trein
ta y ocho duros nueve reales setenta y seis 
céntimos que este le demanda, y al pago 
de todas las costas. Así por esta sentencia 
definitiva que por la rebeldía de Jaime 
Torres se notificará en estrados; haciéndo
se ademas notoria por edictos y publicán
dose en el Boletín oficial de la provincia, 
la pronunció, mandó y firmó dicho señor 
Juez doy fe=:Francisco Javier Blasco. = 
Ante mí=Pedro de Jasso.=Y para que 
tenga exacto cumplimiento lo mandado en 
ella en cuanto á su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia doy el presente 
en la ciudad de Ibiza á nueve de noviem
bre de mil ochocientos sesenta. =Francis- 
co Javier Blasco.=Por su mandado^= 
Pedro de Jasso, escribano.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa -y corte de Madrid, á 9 de 

noviembre de 1860, en los autos de com
petencia suscitada por el Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de la 
ciudad de Cádiz al Alcalde mayor tercero 
de la de la Habana, sobre conocimiento 
del juicio de testamentaría de D. Mariano 
Manuel:

Resultando que en í de febrero de 
1856 otorgó su testamento en la Habana 
el espresado D. Mariano, en el que decla
ró que tenia por hijo natural á otro del 
mismo nombre, de 10 años de edad, ha
bido en Doña Candelaria Carballo; que 
poseía en aquella ciudad un establc'ci- 
miento de peluquería y otros bienes, y 
nombró por sus testamentarios, en pri
mer lugar á D. Eustaquio Revuelta, y 
en segundo á D. Santiago Sanluola, au
sente á la sazón en Santander; á este úl
timo curador ad litem de su citado hijo, y 
por su falta ó impedimento á D. Francis
co Revuelta, instituyendo finalmente por 
heredero á dicho menor, y caso de que 
falleciese antes que el testador al D. San
tiago Sanluola:

Resultando que muerto el testador en 
la ciudad de Cádiz, acudió dicho Santuo- 
la en 11 de junio de 1836 al Juez de 
primera instancia del distrito de San An
tonio de la misma, pidiendo que se cons
tituyera en depósito la persona del citado 
menor, que Doña Candelaria Carballo tra
taba de llevarse.á la Habana; y que esti
mada esta pretensión, no pudo tener efec
to por haberse ambos ausentado.

Resultando que con noticia de que en 
la Habana se había intentado el juicio de 
testamentaría de D. Mariano Manuel, se 
requirió de inhibición por el Juez de Cá
diz á las justicias ante quienes se hubiese 
promovido, fundado en que el testador 
tenia su domicilio en Cádiz y había falle
cido en la misma ciudad, y en que se ha
bía sometido á la jurisdicción de aquel Juz
gado don Santiago Santuola con el triple 
carácter de albacea, de curador testamen
tario del menor y heredero sustituto nom
brado por el testador:

Y resultando que el Alcalde mayor ter
cero déla Habana, á quien fué presentado 
el exhorto por don Eustaquio Revuelta, es- 
presando que por su parte ni promovía ni 
sostenía la competencia, después de haber 
oido al Promotor, por sí y en representa
ción del menor, se declaró competente 
fundado en que el testador era vecino de la 
Habana; en que allí tenia sus bienes y otor
gado su testamento, y finalmente, en que 
allí residían el heredero, su madre, in
teresada en la testamentaría como legata
rio, y D. Eustaquio Revuelta, albacea nom
brado en primer término por el testador, 
cuya residencia en Cádiz babia sido acci
dental.

Visto siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que según el art. 410 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en que 
funda su jurisdicción el Juez de Cádiz 
de acuerdo con la antigua legislación, el 
Juez del domicilio del difunto es el com
petente para conocer de su testamentaría:

Considerando que no consta que el tes
tador hubiese perdido su domicilio en la 
Habana, donde tenia su establecimiento y 
sus bienes, aunque accidentalmente mu
riese en Cádiz; y que en la Habana resi
den también el heredero, su madre y el 
albacea nombrado en primer lugar por el 
mismo testador;

Fallamos que debemos declarar y de

claramos que el conocimiento de la espre- 
sada testamentaría corresponde al Alcalde 
mayor tercero de la Habana, al cual se 
remitan unas y otras actuaciones.

Y por esta nuestra sentncia que se pu
blicará en la Gaceta dentro de los tres 
días siguientes al de su fecha, y á su tiem
po en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, asilo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ramon Ló
pez Vázquez.— Miguel Osea. = Manuel 
Ortiz de Zúñiga.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ra
món López Vázquez Presidente de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, deque yo el Escriba
no de Cámara certifico.

Madrid 9 de noviembre de 1860.= 
Juan de Dios Rubio.

(Gaceta del 13 de noviembre.')

En la villa y corte de Madrid, á 10 de 
noviembre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia de Oviedo en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por 
D. José Suarez Solar con D. Francisco 
Cuervo Arango sobre propiedad de las 
tres cuartas partes del prado llamado de 
Vallilongo:

Resultando que practicada en l.° de se
tiembre de 1732 la partición de los bie
nes quedados á la defunción de D. Pedro 
Ramón Arango y de su mujer Doña Ana 
Cuervo Valdés entre sus cuatro hijos don 
Francisco, D. Pedro, Doña María y Doña 
Francisca, se adjudicaron á esta dos cuar
tas partes del prado de Vallilongo, una 
de ellas como heredera de su hermana Do
ña María, con la pensión que la corres
pondía, y á su hermano D. Francisco otra 
cuarta parte con igual pensión:

Resultando que la Doña Francisca otor
gó testamento en 21 de enero de 1747, 
en el que para después de los días de su 
hermano D. Francisco, á quien dejó usu
fructuario de sus bienes, dispuso los here
dase el sucesor en la casa de su hermano 
D. Pedro ya difunto, y sus hijos, prefi
riendo el varón á la hembra y el mayor 
al menor, con la carga de dos misas, á las 
que quedarían sujetos todos los bienes que 
la correspondían por su legítima y la de 
su hermana, así como á otra que antes 
tenia fundada por la herencia y legítima 
de su dicha hermana sobre el prado lla
mado de Vallilongo:

Resultando que D. Francisco Ramón 
Arango otorgó también testamento en 30 
de agosto de 1765, en el que instituyó 
por su heredero á su sobrino D. Pedro 
Ramón Arango, hijo de su hermano del 
mismo nombre, con la carga de una misa 
sobre los bienes que le habían tocado de 
sus difuntos padres, sucediendo después de 
los dias de su citado sobrino sus hijos y des
cendientes, prefiriendo el varón á la hem
bra y el mayor al menor:

Resultando que fallecido el D. Pedro 
Ramón Arango, se formó inventario de 
sus bienes en 7 de setiembre de 1809 á 
instancia de su hijo D. Francisco, com
prendiéndose en él tres cuartas partes del 
prado de Vallilongo con la carga de seis 
copines de pan á favor de D. José Cuervo 
de Forreros, y la otra cuarta parte del 
mismo, con la cuarta parte de carga, siete 
copines y medio de pan, firmando el in
ventario como testigo el D. José Cuervo 
Arango y Valdés:

Resultando que en 27 de noviembre de
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1856 demandó D. Francisco Cuervo Apan
go á D. José Suarez Solar, nieto del ya 
citado D. Pedro Ramón Arango para que 
dejase á su disposición tres cuartas partes 
del prado referido que le pertenecía y que 
llevaba en arrendamiento el Suarez hacia 
algún tiempo por la renta de seis copines 
de pau; y que impugnada por este la de
manda por corresponder solo al deman
dante el dominio directo, en cuyo concep
to percibid la pensión inalterable de seis 
copines de pan, terminó el juicio por sen
tencia que en 5 de lebrero de 1858 pro
nunció la Audiencia de Oviedo, por laque 
condenó á D. José Suarez Solar á dejar 
libre á disposición del demandante las tres 
cuartas partes del prado llamado de Valli- 
longo, con reserva de su derecho para el 
juicio correspondiente:

Resultando que, usando de esta reserva, 
dedujo demanda D. José Suarez Solar en 
en 21 de agosto de i 858 para que se decla
rase que le correspondía el dominio útil 
de aquellas, y se condenase á su entrega 
á D. Francisco Cuervo Arango con frutos 
y rentas; y que este la impugnó alegando 
la escepcion de cosa juzgada y el recono
cimiento por parte del demandante de ser 
el demandado dueño de la finca en cues
tión, á cuyo efecto presentó una escritura 
otorgada en 9 de junio de 1827 por don 
José Suarez Solar, menor en dias, por la 
que como poseedor y único heredero de 
los bienes de sus abuelos D. Pedro Ramón 
Arango y Doña Josefa Gibon, reconoció 
á O. José Cuervo, padre del demandado, 
como señor directo de un censo para el 
que se habían hipotecado, entre otros bie
nes, la cuarta parte del prado llamado 
de Vallilongo, cuyas tres cuartas partes - 
eran del nominado D. José Cuervo:

Resultando que el demandante impug
nó como nula esta escritura por haberla 
otorgado siendo menor de edad, alegan
do ademas que no decia que le correspon
dieran ambos dominios, y que siendo ios 
bienes vinculares no podía perjudicarles 
una manifestación incidental:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia, por sentencia de 11 de abril de 
1859, declaró al demandante dueño de 
las tres cuartas partes del prado con la 
carga de satisfacer anualmente seis copi
nes de pan al demandado; pero que in
terpuesta apelación por este, fué absuelto 
de la demanda por la sentencia de vista 
que en 13 de setiembre, del citado año 
pronunció la Sala primera de la Real Au
diencia de Oviedo:

Resultando que D. José Suarez Solar 
interpuso en su virtud el presente recurso 
por haberse infringido á su juicio la ley 
1.a, tít. 14, Partida 3.a, que dispone que 
cuando el demandante prueba su derecho 
no se pueda absolver al demandado; y la 
doctrina legal constantemente admitida y 
respetada por los 1 ribunales de que la po
sesión inmemorial es una de las pruebas 
mas acabadas:

Visto, siendo Ponente el ministro don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que el demandante don 
José Suarez Solar ha probado su inten
ción con documentos no redargüidos de 
falsos, de los cuales resulta que por mas 
de un siglo, sin memoria anterior en con
trario. las tres cuartas partes del prado 
de Vallilongo han sido poseídas por sus 
causantes, y á su vez por él en cuanto al 
dominio útil, reconociéndose el directo en 
favor del demandado I). Francisco Cuer
vo Arango, al cual y sus causantes le pa
gaban cierto número de copines de grano:

Considerando que si bien, conforme á 
las leyes de Partida, el contrato eníitéuti- 
co ha de formalizarse en escritura públi
ca, ninguna ley se opone á que se prue

be su existencia por la posesión inmemo
rial, que según las leyes y la doctrina le
gal equivale á título, siendo de esta cla
se la prueba practicada por el deman
dante:

Considerando, por tanto, que la Sala 
sentenciadora, al absolver á D. Francisco 
Cuervo Arango de la demanda, ha infrin
gido la ley 1.a, tít. 14, Partida 3. , 
pues aunque esta ordena meramente en 
su letra que no probando el demandan
te se absuelva al demandado, lógica y ne
cesariamente hay que inferir lo contrario 
en el caso inverso, que es el de la cues
tión presente:

Considerando, en fin, que también la 
Sala sentenciadora ha infringido la doctri
na legal espresada en el segundo consi
derando de esta sentencia;

Fallamos que debemos declarar y decla
rarnos haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. José Suarez Solar, y en 
su consecuencia casar y anular, como ca
samos- y anulamos, la sentencia pronun
ciada por la Sala primera de la Real Au
diencia de Oviedo en 13 de setiembre de 
1859.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta, é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Lorenzo Arrazola.= 
Sebastian González Nandin. = Antero de 
Echarri.=Joaquin de Palma y A inuesa. 
=Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 10 de noviembre de 1860¿— 
Juan de Dios Rubio.

^Gaceta del 15 de noviembre.')

do, ausiliado del Secretario del Ayunta
miento D. Migue! Perez, de los dos guar
das rurales Ramón Navarro y Julián Abós, 
y de otros varios vecinos hasta el número 
de diez personas que componían toda la 
comitiva:

Que antes de salir del pueblo, y habien
do mostrado alguno de los acompañantes 
repugnancia á salir sin armas porque creían 
que era muy peligroso ir á perseguir mal
hechores sin la defensa correspondiente, 
permitió el Alcalde que cuatro de los con
currentes (y entre ellos los dos guardas) 
llevasen las escopetas ó carabinas de su 
uso, y todos los domas palos ó garrotes; 
pero les advirtió repetidamente que no hi
ciesen uso de las armas sino en caso de 
eslrema necesidad:

Que cerca ya de! lugar donde se halla
ban los presuntos malhechores, observa
ron que el azud y acequia del molino se 
hallaban rotos por tres puntos y desviada 
de su curso el agua, y bacía la parte baja 
de la acequia vieron mas distintamente las 
luces y un grupo de hombres; y acercán
dose mas distinguieron dos, el uno enman
tado y con una carabina debajo del brazo, 
y el otro apoyado en otra carabina; y co
mo al verlos gritase el Alcalde «alto al 
Rey,» lejos de obedecer los desconocidos 
apagaron las luces, y el do la manta apun
tó con su carabina al Alcalde, quien so
bajó para evitar el golpe, miéntras ¡os que 
le acompañaban, creyendo llegado el caso 
de hacer U'íO de las escopetas, hicieron dos 
disparos, después de haber sonado un pis- 
tonazo producido por la escopeta del guar
da Ramón Navarro:

Que huyeron los desconocidos á conse
cuencia de* los disparos, quedando en po
der del Alcalde de El Pueyo uno solo de 
aquellos, al cual llevaron preso al pueblo; 
é instruidas diligencias sumarias, resultó 
en cuanto á la espedicion perseguidora lo 
que queda espuesto, y haber sido Anto
nio Claven y José Abós los autores de 
los disparos; y en cuanto á los descono
cidos, su origen y su propósito al situarse 
en la acequia del molino de El Pueyo en 
la noche mencionada, resultó que seis jó
venes del pueblo de Saqués habían dis
puesto ir á pasar la noche pescando truchas 
en el molino, á la sazón deshabitado, y 
para lograr su intento rompieron el azud, 
encendieron teas en una sartén y prepara
ron una manga ó red para la pesca, en 
cuya operación les sorprendieron los veci
nos de El Pueyo, disparándoles desde lue
go cinco ó seis tiros, sin mas voz preven
tiva que la de «fuego y a ellos,» dada por 
el Alcalde de El Pueyo, según aseguran 
algunos de los persegidos, resultando de 
aquellos disparos dos heridos, de los cua
les uno falleció á los tres días:

Que estuvieron conformes las declara
ciones de los perseguidos con las de los 
perseguidores, escepto en las importantes 

.circunstancias de haberse dado por el Al
calde la voz de «fuego y á ellos,» y dis
parado mas de dos tiros, y haber llevado 
carabinas los pescadores; pues lo primero 
está unánimemente negado por los de El 
Puevo, y lo segundo contradicho del mis
mo modo por los de Saqués, que sostienen 
haber ido todos sin armas, y no haber 
opuesto la menor resistencia; si bien apa
rece que el preso manifestó al Alcalde en 
los primeros momentos que uno de sus 
compañeros llevaba una carabina, c u q I des
mintió después en su declaración jurada:

Que terminado el sumario, y compli
cados en él los dos bandos de El Pueyo y 
de Saqués, el Juzgado, conforme con el 
Promotor, dictó sentencia imponiendo las 
oportunas penas á los que en su concepto 
resultaron culpables, y absolviendo libre
mente al Alcalde de El Pueyo don Pascual

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3/

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera intan- 
cia de Jaca para procesar á I). Pascual 
Lope y D. Miguel Perez, Alcaide y Secre
tario respectivamente del Ayuntamiento 
de El Pueyo, y á los guardas jurados del 
mismo punto Ramón Navarro y Julián 
Abós, ha consultado lo siguiente;

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en el que el Gobernador de la pro
vincia de Huesca ha negado al Juez de 
primera instancia de Jaca la autorización 
que solicitó para procesar al Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de El Pueyo 
1). Pascual López y D. Miguel Perez, y á 
los guardas jurados del mismo pueblo Ra
món Navarro y Julián Abós.

Resulta: .
Que en la noche del 18 de noviembre 

del año último algunos vecinos de El Pueyo 
dieron parte al Alcalde de haber observa
do que en las inmediaciones del molino, 
distante media hora, habia luces que indi
caban la presencia de malhechores en aquel 
sitio con objeto de robar ó destruir la ace
quia, según habia sucedido en otras oca
siones; y cerciorado el Alcalde por sí pro
pio de la certeza de las luces misteriosas, 
dirigióse inmediatamente á las diez y me
dia de aquella noche hacia el molino cita

5
López, al Secretario don Miguel Perez y 
á los guardas rurales Ramón Navarro y 
Julián Abós; pero consultada esta sentecia 
con el Tribunal superior, fué revocada en 
cuanto á la absolución de estos cuatro in
teresados, contra los cuales mandó la Au
diencia de Zaragoza proceder, prévia la 
autorización competente:

Que en virtud de lo acordado por la 
Audiencia, el Juez de primera instancia 
de Jaca, conforme con el parecer nueva
mente emitido por el Promotor fiscal, en 
que no se especifica cargo alguno contra los 
cuatro funcionarios de que se trata, ni se 
hace aplicación del Código penal, pidió la 
autorización para continuar el procedimien
to contra aquellos:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, la negó fundándose en 
que no se ha probado cargo alguno contra 
el Alcalde y Secretario de El Pueyo ni 
contra los guardas que acompañaron á 
aquel de su orden, habiendo obrado to
dos en cumplimiento de su deber, y no 
resultando que ninguno de ellos tuviese 
parte en los disparos que ocasionaron la 
muerte de un individuo y lesiones de otro 
de los de Saqués:

Visto el art. 73, párrafo segundo de la 
ley de 8 de enero de 1845 sobre atribu
ciones délos Ayuntamiontos, que confiere 
al Alcalde, como delegado del Gobierno, 
la de adoptar todas las medidas protecto
ras de la seguridad, de la propiedad y de 
la tranquildad pública, requiriendo para 
ello el ausilio de la fuerza armada: ,

Visto el art. 8.°, párrafos undécimo y 
duodécimo del Código penal, que eximen 
de responsabilidad criminal al que obra en 
cumplimiento de un deber ó en el ejercicio 
legítimo de una Autoridad, oficio ó cargo, 
v al que obra en virtud de obediencia de
bida:

Considerando:
1 .° Que el Alcalde de El Pueyo cum

plió con los deberes de su cargo dispo
niendo salir á investigar y perseguir en 
su caso á las personas desconocidas que 
por la hora y el sitio en que se hallaban 
no podían ménos de parecer sospechosas, 
quedando confirmada esta presunción en 
el hecho de haber hallado rota la acequia 
del molino por tres partes al llegar al pa
raje en que se divisaban las luces:

2 .° Que la Autoridad del Alcalde se 
vió manifiestamente desdecida cuando aquel 
gritó «alto en nombre del Rey;» y no so
lo desaparecieron las luces, sino que se 
vió apuntado con una carabina á 25 pa
sos de distancia por uno de los descono
cidos, lo cual produjo instantáneamente, 
los dos disparos verificados por los dos de 
los que acompañaban al Alcalde mas in
mediatamente, que también confiesan ha
ber visto la acción del que apuntaba con 
la carabina:

3 .° Que no resulta convicción legal 
de que el Alcalde mandase hacer fuego á 
sus dependientes, porque solo lo afirman 
¡os del bando contrario, que ni conocían 
al Alcalde, ni pudieron fácilmente distin
guirlo atendidas las circunstancias de: 
momento, induciendo ademas á presumir 
vehemente la inexactitud del cargo hecho 
al Alcalde de haber confesado esplícita- 
rnente desde el principio y en perjuicio 
pronio los autores de los disparos que obra
ron por sí y sin mandato del Alcalde, poi
que creyeron llegado el tiempo de la es— 
trema necesidad, en razón á considerar 
comprometida la vida del Alcalde y la Su
va, porque vierou perfectamente dirigida 
contra ellos la carabina de uno de los con
trarios:

Y í.° Que por lo tanto el origen de 
este espediente no fué otro que una cues- 

I tion de orden público y de protección de
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la propiedad, en la cual pudo intervenir el 
Alcalde, como lo hizo, sin que por ello 
resulte cargo alguno justificado contra él 
ni contra el Secretario y guardas rurales 
que le acompañaron porórden suya, y nin- 
guaa parte tuvieron eu los disparos que pro
dujeron la muerte de uno de los persegui
dos y las lesiones de otro;

La Sección opina que debe coi.firmarse la 
negativa del Gobernador de la provincia de 
Huesca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
iuteligeacia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de noviembre de 1860.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
huesea.

> Remitido á inlorme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. 8. al Juez de primerains- 
i uicia de Ciudad-Rodrigo para procesar 
á D. Bonifacio Martinez, Teniente de Al
calde de Sepulcro Hilario, ha consulta
do lo siguiente:

Escmo. Sr.: Esta Succión ha examina
do el espediente en virtud de! que el Go
bernador de la provincia de Salamanca 
ha negado al Juez de primera instancia de 
Ciudad-Rodrigo la autorización que solici
tó para procesar ai lemmue de Alcaide 
de Sepulcro Hilario, D. Bonifacio Martí
nez.

Resulta: *
Que el cargo formulado contra este fun

cionario es el de haber cobrado mullas en 
metálico en cantidad de 20 rs. \n.

Que aparece en el testimonio que se ha 
tenido a la vista un recibo dado por el 
Estanquero del pueblo de orden del Te- 
nientede Alcalde al vecino multado, en el 
que dice que se le entregó como resguar
do provisional por carecer de papel de 
multas: y consta ademas que se le dió al 
mismo penado ¡a parle de papel que le 
correspondía conservar cuando se adqui
rió el necesario en el estanco:

Que pedida la autorización en virtud de 
l-i denuncia hecha antes de que tuviese lu
gar la entrega del papel de multas al in
teresado, el Gobernador la denegó de con- 
iormidad con el parecer del Consejo pro
vincial, entendiendo que el Teniente de 
Alcalde no guardó el importe de la mul
ta, sino que la entregó al estanquero por
que no Rabia papel de mullas, ó hizo en
trega ai interesado del que le correspon
dió cuando ya le hubo en el pueblo:

Considerando que justificada la caren
cia del papel de multas en el estanco del 
pueblo de Sepulcro Hilario cuando el Te
niente de Alcalde penó gubernativamente 
al veemo querellante, fué una medida su
pletoria que en ningún modo puede cons
tituir delito la de entregar los 20 reales 
al Estanquero del pueblo, haciendo que 
otorgase recibo al multado mientras se 
proveía de! papel correspondiente que lue
go se entregó á este mismo;

La sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Sala
manca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q- D. g.) resolver de conformidad con lo 
' m.suUado por la referida .sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su iu- 
leligencia y efectos consiguientes. Diosguar- 
<■*- a V. S. runchos anos. Madrid 9 de 
noviembre de 1860.-POsada Herrera.-

Sr. Gobernador de la provincia de Sala-, 
manca.

(Gaceta del 21 de noviembre.')

min is t e r io d e l a g u e r r a
Y DE ULTRAMAR.

ESTATUTOS

DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MEDI

CAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA HABANA,

[Conclusión.]

[Feáse el número anterior.]

Art. 18. Los Académicos supernume
rarios asistirán con la misma puntualidad 
que los de número á todas las sesiones de 
la Academia para lomar parte en sus de
bates, pero absteniéndose de votar por ser 
este derecho esclusivo de los de número; 
mas no por eso podrán rehusar los traba
jos que la corporación les confiera.

Art. 19. Cada socio supernumerario 
abonará por derecho de entrada 8 pe
sos 4 rs., y por cuota mensual 8 rs. fuer
tes desde la fecha de su nombramiento.

Art. 20. Si temporalmente se ausen
tase de la ciudad cualquier Académico su
pernumerario, lo pondrá en conocimiento 
de la Academia; pero si fijase fuera de la 
Habana su residencia, se le cambiará el 
título por el de corresponsal con derecho 
de volver á adquirir el primitivo.

Art. 21. Los Académicos correspon
sales no tendrán número determinado, y 
toca á la Academia deliberar sobre el nom
bramiento de los mismos cuando lo soli
citasen, siempre que los juzgue acreedo
res á esa di tuición.

Art. 22. Pueden ser admitidos como 
corresponsales, no solo los que tengan un 
grafio científico, sino los que sean cursan
tes de las ciencias, debiendo remitir á la 
Academia un trabajo digno de su estima
ción.

Ait. 23. Todo Académico de número 
ó supernumerario puede proponer en ca
lidad de corresponsal á la persona que reu
na los requisitos designados en el artículo
anterior.

Art. 2 
obligado

í. 
á

mente y á 
fico.

Art. 25.

El socio corresponsal está 
remitir por lo menos anual- 
su eleccioc, un trabajo ciéntí-

S¡ algún Académico corres
ponsal se presentase en la Habana, ocu
pará un asiento en la Academia, y ten
drá voz, pero no voto, en sus secciones.

Art. 26. Se condecorara con el títu
lo de Académicos de mérito á los Profe
sores de las ciencias médicas, físicas v na
turales que por los servicios y trabajos es- 
traordinarios prestados á la Academia, á 
la ciencia ó á la humanidad, se hayan he
cho dignos de esta distinción, podiendo 
emanar la propuesta de cualquier Acadé
mico, aunque no obtendrán la gracia sino 
con la a¡)robacion por lo ménos de las dos 
terceras partes de los Académicos.

Art. 27. En la clase de Académicos 
de mérito no habrá número determinado. 
Las atribuciones de estos serán asistir á las 
sesiones do la Academia, tener voz como 
los supernumerarios, y no estar sujetos á 
trabajos ni cuota alguna.

Art. 28. La Academia considerará co- , 
mo un servicio muy importante de sus in- । 
dividuos el que oírezcan objetos naturales 
del pais ó exóticos, clasificados ó sin cla
sificar, pero con una relación mas ó mé- 

nos exacta de sus usos y propiedades, ó 
bien monstruos ó piezas interesantes de 
anatomía patológica, con cuyos materiales 
pueda la corporación formar un gabinete 
de Medicina é Historia natural.

CAPITULO II.

Del gobierno de la Academia.

Art. 29. La Academia se regirá por 
un Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario, un Vicesecretario, un Censor un 
Tesorero y un Bibliotecario, elegidos en
tre los Académicos de número y única
mente por ellos.

Art. 30. Los empleados se renovarán 
cada dos años, pudiendo ser todos ellos 
reelegidos, siempre que lo estime conve
niente la Academia, quedándole la facultad 
al nombrado de poder renunciar el cargo 
por motivos justos y legítimos á juicio de 
la misma.

Art. 31. Los empleos se proveerán por 
votación secreta á mayoría absoluta de vo
tos, y en caso de empale, se procederá á 
un segundo escrutinio forzoso entre los 
que hayan obtenido igual número de aque
llos: si resultare nuevo empale, decidirá 
la elección del Presidente.

Del Presidente.

Art. 32. Las atribuciones del Presi
dente son las siguientes:

1 .a Nombrar los Académicos de nú
mero ó supernumerarios que hayan de cons
tituir las comisiones para calificar los tra
bajos que se presenten á la corporación, 
estableciendo un riguroso turno en estos 
nombramientos.

2 .a Convocar las sesiones.
3 .a Reasumir la discusión una vez de

terminada, apoyando el parecer que crea 
mas conveniente.

4 a Pronunciar un discurso en la pri
mera y ultima sesión de su ministerio, es
timulando el celo y el amor al estudio, y 
dando en el último cuenta de los traba
jos de la Academia durante el bienio de 
sus servicios.

5 .a Formar, con los Académicos de 
número, el programa de los trabajos que 
hayan de ocuparla durante el año.

6 .a Firmar con el Secretario las ob
servaciones ó discursos presentados y que 
merezcan aprobación, así como las actas, 
títulos, ordenes de pago y percepción pa
ra la entrada v salida de fondos.

Art. 33. E! Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en sus ausencias v enferme
dades, gozando, cuando así suceda, de to
das sus atribuciones, y estando sujeto á la 
misma responsabilidad que aquel, á quien 
siempre está obligado á ausiliar en el de
sempeño de su encargo.

Del Secretario.

Art. 34. Serán obligaciones del Se
cretario.

1/ Llevar un libro en que se anoten 
las recepciones de los Académicos, sus 
méritos, servicios y comisiones.

2 .' Llevar ademas el en que se copien 
las actas de la Academia; y si fuesen ne
cesarios, otros para las resoluciones, des
cubrimientos y hechos académicos.

3 .a Conservar estos libros cu el me
jor orden, así como el sello, las memorias, 
mientras no merezcan la aprobación de la 
Academia, las observaciones, oficios v de
más papeles que correspondan al Archivo.

4 . Citar por oficio á los Académicos 
cuando hubiere sesión.

, 3.a Entregar por recibo al Biblioteca
rio las memorias aprobadas, obras, instru-

mentos y objetos de Historia natural qQe 
se fuesen adquiriendo para su debida co
locación en el gabinete, formando sobre 
cada particular el oportuno espediente.

Art. 3a. A las inmediatas órdenes del 
Secretario habrá un Bedel, nombrado por 
el Presidente, con el competente salario 
a cuyo cargo estará el cuidado de la puer
ta de la Academia á las horas de ejercicio 
los enseres de la misma, la citación de los 
Académicos y demas diligencias que se le 
encarguen. 1

Art. 36. El Vicesecretario hará las 
veces del Secretario en casos de ausencia 
o enfermedades, y ocupará definitivamen
te la plaza cuando quedare vacante, si no 
tuviese para ello inconveniente, ausiliando 
al Secretario en todos los asuntos en que 
necesitare de él con los mismos cargos v 
responsabilidades. J

Del Censor.

Art. 37 Al Censor corresponde:
L° Vigilar sobre el cumplimieuto del 

reglamento para que se ejecuten con pun
tualidad los acuerdos y deliberaciones de 
la Academia.

2 .° Esponcr á esta los abusos que ob
serve en cualquier materia proponiendo 
los medios que juzgue mas á propósito pa
ra corregirlos y evitarlos.

3 .° Firmar con el Presidente las ór
denes de pagos para las atenciones de la 
Academia sin cuyo requisito no abonará 
cantidad alguna el Tesorero. •

4 .° Llevar la dirección de un periódi
co, que se publicará con el título de Ana
les de la Academia, en cuanto lo permitan 
los fondos de ella.

5 .° Revisar y corregir el estilo de 
diferentes trabajos que por acuerdo 
aquella hayan de publicarse.

los 
de

Del Tesorero.

Art. 38. El Tesorero deberá llevar las
cuentas según el sistema de contabilidad 
generalmente adoptado recaudando las cuo- 
lasde entrada, mensualidades y cualquiera 
otra suma que deba ingresar en los fon
dos del Instituto con el V.° B.° del Pre
sidente, haciendo los pagos que correspon
dan con las formalidades prescritas en es
te reglamento, y presentando anualmente 
á la Academia un oslado general y cir
cunstanciado de los fondos, su existencia 
é inversión.

(Se concluirá.')

R EL i Ib ILACIONES.—En el pliego de 
condiciones de la subasta de las obras que 
deben ejecutarse en el edificio del Insti
tuto, inserto en el Boletín oficial número 
4379, y en su primera condición donde 
dice: á las 4 de la mañana, debe decir: 
á las 11 de la mañana, y en la condición 
10, donde se lee: suficientemente conclui
da, léase: satisfactoriamente concluida.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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